
 
 
El pasado 21 de enero se cumplió un año de la incorporación de la Anticoncepción de 
Emergencia (AE) a la Norma Oficial Mexicana sobre Planificación Familiar (NOM). El 
Colegio de Bioética, A.C., celebra este aniversario y vuelve a aplaudir esta medida de la 
Secretaría de Salud, que permite atender las necesidades de la población.  
 
Es de esperar, ahora, que la Anticoncepción de Emergencia esté al alcance de toda aquella 
mujer que desee prevenir un embarazo no deseado, como consecuencia de una relación 
sexual sin protección. 
 
Trabajaremos para lograrlo.  
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